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Viernes:  Primera hora:  de 18’00 h. a 19’20 h 

  Descanso:  de 19’20 h. a 19’40 h. 

Segunda hora:  de 19’40 h. a  21’00 h. 

 

PROGRAMACIÓN1: 
 

RESPONSABLE D. Daniel José Padilla Piñero 
CRÉDITOS 3 créditos en el curso 3 créditos en el curso 

PRIMER CUATRIMESTRE 
MES DÍA 1ª HORA  2ª HORA 

OCT. 
31 Estructura orgánica judicial de la Iglesia. 

Prof. Daniel Padilla 
Las bases constitutivas del matrimonio según 
la concepción de la Iglesia católica. Prof. Víctor 
Alvarez. 

7 Canon 1095: Estudio general y principios en 
los que se sustenta. Prof. Jesús G. Agüín. 

Estructura orgánica judicial de la Iglesia. Prof. 
Daniel Padilla. NOV. 

14 Consorcio de toda la vida. Prof. Víctor 
Alvarez 

La estructura fundamental del matrimonio 
canónico, can. 1055. Prof. Víctor Alvarez. 

 21 Principios-Directrices generales del 
Proceso. Prof. Víctor Oliva. 

La falta de discreción de juicio. Prof. Jesús G. 
Agüín. 

5 Estructura orgánica judicial de la Iglesia.
Prof. Daniel Padilla. 

Incapacidad para asumir y cumplir las cargas 
conyugales. Prof. Jesús G. Agüín. DIC 

12 Dignitas Connubii. Prof. Daniel Padilla. Dignitas Connubii. Prof. Daniel Padilla. 

9 Las partes de la causa. Prof. Daniel Padilla. La estructura fatal. del matrimonio, can. 1055. 
Prof. Víctor Alvarez. 

16 Las causas de incapacidad psíquica. Prof. 
Luis J. Gómez Jaubert. 

Las causas de incapacidad psíquica. Prof. Luis 
J. Gómez Jaubert. 

ENE 

23 Las partes de la causa. Prof. Daniel Padilla. El fuero competente. Prof. Víctor Oliva.  

6 El fuero competente. Prof. Víctor Oliva. La dimensión teológica del matrim: fines. Prof. 
Víctor Alvarez. FEB 

13 La demanda de nulidad. Profesora Mª C. 
Viña. 

La demanda de nulidad. Profesora Mª C. Viña 
 

SEGUNDO CUATRIMESTRE 
MES DÍA 1ª HORA  2ª HORA 

6 La demanda de nulidad: sesión práctica. 
Profesora Mª C. Viña. 

La demanda de nulidad: sesión práctica 
Profesora Mª C. Viña. 

13 Las causas de naturaleza psíquica. Prof. 
Luis G. Jaubert. 

Las causas de naturaleza psíquica. Prof. Luis 
G. Jaubert. 

20 Uniones de hecho. Prof. Víctor Alvarez. Consorcio de toda la vida. Prof. Víctor Alvarez. 
MAR 

27 Sesión práctica: la pericia. Profesora Olga 
Alegre de la Rosa. 

Consorcio de toda la vida. Prof. Víctor Alvarez. 

3 Sesión práctica: la pericia. Profesora Olga 
Alegre de la Rosa 

Sesión práctica: la pericia. Profesora Olga 
Alegre de la Rosa. ABR 

17 Sesión práctica: cuestiones 
procedimentales. Prof. Víctor Oliva 

Sesión práctica: cuestiones procedimentales. 
Prof. Víctor Oliva 

MAY 
8 La citación a juicio y notificación al demand. 

Prof. Daniel Padilla. 
La citación a juicio y notificación al 
demandado. Prof. Daniel Padilla. 
 

                                                 
1
 Los alumnos matriculados en el curso han de realizar y entregar cuatro de seis trabajos mensuales y se han de presentar a una 

prueba de evaluación o examen final correspondiente a lo dado durante este primer curso. 



15 Enfermedades y trastornos psíquicos. 
Profesora Conchi Ramos. 

Enfermedades y trastornos psíquicos. 
Profesora Conchi Ramos. 

22 Enfermedades y trastornos psíquicos. 
Profesora Conchi Ramos. 

La dignidad sacramental del matrimonio entre 
bautizados. Prof. Jesús G. Agüín. 

29 Propiedades esenciales del matrimonio can. 
Prof. Luis J. G. Jaubert 

La dignidad sacramental del matrimonio entre 
bautizados. Prof. Jesús G. Agüín 

5 Aclaración de cuestiones. Prof. Daniel 
Padilla. 

Aclaración de cuestiones. Prof. Daniel Padilla. 
JUN 

12 EVALUACION: Prof. Daniel Padilla  

 

 

Materias:  Derecho Matrimonial Sustantivo Canónico I. 

   Causas de Nulidad Canónica I. 

   Derecho Matrimonial Procesal  Canónico I. 

   Sesiones prácticas I. 

 

Profesores:  D. Daniel José Padilla Piñero. 

  D. Víctor Manuel Alvarez Torres. 

  D. Jesús Manuel Gil Agüín. 

  D. Luis Joaquín Gómez Jaubert. 

D. Víctor Manuel Oliva García. 

Dña. María Candelaria Rodríguez Viña. 

  Dña. Olga Alegre de la Rosa. 

  Dña. Conchi Ramos. 


